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SALA SEGUNDA

Sección Cuarta

EXCMOS. SEÑORES:

Don Alvaro Rodrfguez Berei jo

Don José Gabaldón L6pez

Don Carles Viver Pi-Sunyer

La Sección ha examinado Ia

prueba del presente recurso instado

0 0500257

Recurso número z L358 /9L

ASUNTO: Amparo promovido Por

DON JUAN CLARA CABRE Y otras

pe rsonas .

SOBRE: Sentencia de la  SaIa

3e del Tribunal Supremo en

e} recurso de apelación con-

tra la dictada por Ia Sala

de 1o Contencioso Adminis-

t,ratj-vo de1 Tribunal Supe-

rior de Justicia de Madrid,

sobre derechos a ser inclui-

dos en el ámbito de aplica-

ción de Titulo r Ley 37 /L984

de 22 de octubre.

petición de recibimiento a

por la parte actora.

I . -  ANTECEDENTES

primero.* EI Procurador de los Tribunales don Paulino

Monsalve Gurrea,  presentó e l  d ia  22 de jun io de L991,  en eI  Re-

gistro General de este Tribunal, escrito y documentación por

los que interpuso recurso de amparo en nombre, y representación

de don Juan Clara Cabre, don Domenec Calafel l  Mit javi la, don

Juan Melikovez Cabanes, don Wilfr ied Alfonso Kuban, don Rufo
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Velez Mendez, don Rafael Armengol Bordonova, don Eduardo Vivas

Miseraqui ,  don Gonzalo Gonzales Sanchis ,  don Sidón Pascual

CaI1o1,  don Juan Casajuana Quero l ,  don Francisco González

Guilen, don Serafin Molina Pérez, don Joaquin Alventosa Garcla,

don Antonio PaLomas Carbassa, don Alvaro López Rojo, don Vicen-

te Quilez Romeo, don José Ransanz Martlnez, don Ernesto Colom

Martfnez, don Vicente Camp Planella, don Alfonso Serrano

Garcfa, don Miguel Capdevila Bergada y don Enric Abraham Roca,

frente a Sentencia de la Sala Tercera de1 Tribunal Supremo en

eI recurso de apelación contra la dictada por la Sala de 1o

Contencioso Adminlstrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Madrid, sobre derechos a ser incluidos en el ámbito de aplica-

c ión de T i tu lo  I  de Ia  Ley 37/1984 de 22 de octubre.  Denuncio

la in f racc ión en d icha resoluc ión de los ar t , fcu los L4,  24-L y

23.2 de Ia  Const i tuc ión.

Segundo.- La Sección, subsanada incidencia sobre in-

admisión, y otros inoperantes a efectos de la presente resolu-

ciónr por providencia de 27 de enero del corriente año acordó

La admisión a t,ránite de Ia demanda de amparo, procedj-endo en

consecuencia, y recibidas las actuaciones se dio vist,a de las

mismas a las par tes personadas y Min is ter io  F iscal ,  para Qü€r

conforme a 1o dispuesto en e1 art. 52.L de este Tribunal formu-

lasen en }egal término las alegaciones pert inentes.

Tal trárnite fue cumplimentado por eL Ministerio Pú-

bl ico y demás partes personadas, instándose por la parte actora

el recibirniento de1 presente proceso a prueba, arüiculando

prueba documentaL publica circunscrit ,a a que se reclamen deL

Archivo Histórico Nacional del Ministerio de Cultura o del- Ser-

vicio Histórico Mil i tar, cert i f icación acreditat iva del orden

en que f iguran los recurrentes en los correspondientes escala-

fones de cada una de las Armas y Cuerpos del Ejército.

La Sección por providencia de L7 de septiembre del

corr j -ente año,  acordó of r  a  las par tes y  a l  Min is ter io  F iscal ,

sobre la oportunidad de la pretensión actora, presentándose
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alegaciones por el Ministerio Ptlbl ico, gü€ se opuso a ]a prac-

t ica de Ia prueba art icul-ada por eI actor estimándola innecesa-

ria e impertinente, y por el Sr. Abogado del Estador €lI igual

sentidor 6€ interesó Ia denegación de la prueba documental pú-

b l ica ar t icu lada por  Ia  recurrente,  por  resul tar  ésta innecesa-

r i a .

I I . -  FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico.- No procede acceder a La petición de

recibimiento a prueba formulado por la parte recurrente, puest.o

gü€r con la documental pública art iculada se pret,ende acredit.ar

que los recUrrentes tenlan sus empleos como "Tenienües en cam-

paña", cueet, ión no controvert ida por el Ministerio Fiscal y 1as

demás partes intervinientes en eI presente proceso, de aquf su

innecesariedadi sin perjuicio de La facult,ad que a este

TribunaL atr ibuye el art. 89 de su Ley Orgánica en orden a

acordar de oficio la practica de las pruebas que eetime

pertinentes, incLuida la art iculada por la parte recurrente, en

el supuesto de que l legarar €r el momento de pronunciarse la

sentencia,  a  mani festarse necesar ia .

Por todo Lo expuesto la Sección acuerda no haber lu-

gar aI recibimient,o a prueba del presente recurso de amparo,

solicitado por 1a parte recurrente, por considerar que la docu-

ment,al pública art iculada carece de relevancia para Ia resolu-

c ión deI  presente proceso.

Madrid, diecinueve de octubre de mil novecientos no-

venta y  dos.
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